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R E S r E L V E:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el "Curso de Especialización de Kinefilaxia"

organizado por la Comisión de Kinesiólogos de Ushuaia, dictado en nueve (9) módulos

programados, realizados desde el 28 de mayo de 2015 al 25 de junio de 2016.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

RESOLUCIÓN N' /16.

Juan Carlos ARO
Vicegobernado
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